
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Comunicados y Correspondencia 

Comisión de Atención al Migrante  
 

 
28 de junio de 2017 

AASSUUNNTTOO  AACCUUEERRDDOO  
 

Los Secretarios del Ayuntamiento de Celaya y Cortazar, 

comunican el acuerdo recaído respecto a la consulta de la 

iniciativa a efecto de reformar, adicionar y derogar diversas 

disposiciones de la Ley para la Protección y Atención al 

Migrante y sus Familias del Estado de Guanajuato. 

 

 

 

La Subdelegada de la Delegación de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en Guanajuato, envía respuesta a la 

invitación formulada por la Comisión de Atención al Migrante, 

para efecto de llevar a cabo una reunión de trabajo con dicha 

Delegación Federal, con el objeto de conocer los trabajos 

realizados en favor de los migrantes y la estrategia realizada 

por el gobierno federal para atender a los migrantes en su 

retorno voluntario o su deportación forzada de los Estados 

Unidos de América. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio suscrito por el Secretario General mediante el cual 

comunica que la Junta de Gobierno y Coordinación Política, 

ha acreditado el registro como persona moral en el Padrón de 

Cabilderos del Congreso del Estado a la asociación civil 

denominada «Administrando un Mejor Mañana Palaxs, A. C.», a 

través de su representante C. Juan Omar Palafox López, bajo el 

número 6302006 ante la Comisión de Atención al Migrante. 

 

 

Oficio suscrito por el Secretario General mediante el cual 

comunica que la Junta de Gobierno y Coordinación Política, 

ha acreditado el registro como persona física en el Padrón de 

Cabilderos del Congreso del Estado a la C. María Alejandra 

Guerra Acosta, bajo el número 6302010 ante la Comisión de 

Atención al Migrante. 

 

 

Oficio suscrito por el Secretario General mediante el cual 

comunica que la Junta de Gobierno y Coordinación Política 

acordó por unanimidad emitir un exhorto a las Comisiones 

legislativas, a efecto de que se impulse sin dilación alguna no 

justificada, el trabajo de análisis y estudio de las iniciativas que 

tengan radicadas en cada una de ellas, sobre todo de 

aquellas con mayor antigüedad en su presentación. 

 


